
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

        BOGOTÁ D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Proceso Ejecutivo quirografario N° 2021-00511 

Demandante: Banco Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandado: Cristian Adolfo Zúñiga Rodríguez. 

 

 

De conformidad con lo solicitado por el apoderado de la entidad 

demandante mediante escrito que precede (F. 07.) y, en concordancia con el 

inciso primero del artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

1. Declarar terminado el presente proceso ejecutivo quirografario 

adelantado por Banco Scotiabank Colpatria S.A. en contra de Cristian 

Adolfo Zúñiga Rodríguez, por pago total de la obligación. 

  

2. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se 

practicaron. En consecuencia, líbrese oficio a quien corresponda. Si existe 

embargo de remanentes póngase los bienes desembargados a disposición de 

quien lo haya solicitado. 

 

3. Toda vez que la demanda de la referencia se integra con archivos 

virtuales, no habrá necesidad de ordenar su desglose, ni de los títulos base 

de la acción, ni sus anexos, pues, los mismos se encuentran físicamente en 

poder de la parte actora. 

 

4. No condenar en costas a ninguna de las partes. 

 

5. Archivar el expediente dejando las constancias del caso. 

  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,    

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 121 Hoy  
16 de septiembre de 2021. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  
BOGOTÁ D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso Aprehensión y Entrega N° 2021-00469 

Acreedor: R.C.I. Colombia S.A. Compañía de Financiamiento 
Deudor: Diego Briceño Aza. 

 

Para todos los efectos legales a los que haya lugar, téngase en cuenta 
que el vehículo de placa GPU-343 fue aprehendido por la Policía Nacional 

(F. 07), razón por la que el mismo está actualmente a disposición de esta 
sede judicial. Ahora bien, en aras de continuar con el trámite de instancia y 
en atención a lo solicitado por la apoderada de la parte actora en el escrito 

que obra a folio 06, quien manifestó el cumplimiento del objeto del trámite, 
el Despacho RESUELVE: 

 
1.  DECLARAR terminada la presente solicitud de aprehensión y 

entrega del vehículo de placa GPU-343 adelantado por R.C.I. Colombia S.A. 

Compañía de Financiamiento en contra de Diego Briceño Aza. 
 

  2.- DECRETAR el LEVANTAMIENTO de la orden de aprehensión que 

recae sobre el vehículo de placa GPU-343, la cual fue ordenada mediante 
auto proferido el 19 de mayo de 2021 (F.03) y comunicada a través del oficio 

0663 de 21 de julio de 2021. 
 
Por Secretaría, ofíciese a la Policía Nacional –Sección Automotores 

“SIJIN” para lo de su cargo, aportando copia de este proveído.  
 

 3.- ORDENAR al parqueadero “CAPTURA DE VEHÍCULOS CAPTUCOL 
NIT 1.026.555.832-9 ubicado en Km 0.7 vía Bogotá-Mosquera, Hacienda 
Puente Grande Patio 2.”, que realice la ENTREGA del rodante de placa GPU-

343 a favor de R.C.I. Colombia S.A. Compañía de Financiamiento. 
 

Para efecto, Secretaría libre el comunicado respectivo, el cual deberá 
remitir por correo electrónico a la parte actora, para que sea ella quien lo 
diligencie con los insertos del caso ante el referido parqueadero.  

 
4.- Toda vez que la demanda de la referencia se integra con archivos 

virtuales, no habrá necesidad de desglosarse, ni los títulos base de la acción, 
ni sus anexos, pues, los mismos se encuentran físicamente en poder de la 
parte. 

 
5.- Sin condena en costas. 

 

6.- Una vez cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  
JUEZ 

(1)                          
2021-00469                                                             

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 121 Hoy  
16 de septiembre de 2021. El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

MCPV  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  
BOGOTÁ D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Prueba anticipada: Interrogatorio de parte N° 2021-00453 

Solicitante: Víctor Manuel Sierra Montes. 
Absolvente: Manuel Rubén García Sierra. 
 

 
  Teniendo en cuenta que la diligencia programada para el pasado 1° de 

septiembre (fl. 10), no se adelantó ante la falta de notificación del absolvente 

Manuel Rubén García Sierra (F. 11), actuación a cargo del extremo 

solicitante, el Juzgado DISPONE: 

 
 1.- Señalar la hora de las ocho y treinta de la mañana (8:30) del día  

veinte (20) del mes de octubre del año 2021, para que tenga lugar la 
prueba anticipada de interrogatorio de parte, de Víctor Manuel Sierra 
Montes frente Manuel Rubén García Sierra. 

 
 2.- REQUERIR a la parte actora, para que notifique al absolvente 

conforme a las previsiones de los arts. 291 y 292 del Código General del 
Proceso y/o 8° del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020, con no 
menos de cinco (5) días de antelación a la fecha de la diligencia  

 
        Lo anterior, dentro del término de treinta (30) días contados a partir 

del enteramiento de esta providencia, so pena de terminar la actuación por 

desistimiento tácito, conforme los parámetros del artículo 317 del Código 

General del Proceso 

 
 3.- La audiencia acá programada se adelantará de manera virtual por 

lo que, partes, apoderados e intervinientes deberán estar atentos a la 
respectiva remisión del vínculo para unirse a la misma, oportunidad en la 
que también se enviarán las recomendaciones y protocolos de conexión.  

 
Así mismo, se solicita informar al Despacho de manera previa a la 

fecha señalada los correos electrónicos respectivos, a efectos del envío de la 

referida comunicación. 
 

 Se pone de presente que, a efectos de garantizar a las partes el acceso 
al expediente, de necesitarlo, deberá el interesado pedir cita para ingresar 
al Juzgado, o solicitar vía correo electrónico, el envío de las piezas 

pertinentes, con un término de antelación mayor a cinco (5) días a la 
fecha de la audiencia aquí señalada.  

 
 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 121 Hoy  
16 de septiembre de 2021. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Proceso Aprehensión y Entrega N° 2021-00347 

Acreedor: R.C.I. Colombia S.A. Compañía de Financiamiento 

Deudora: Nubia Carolina González Espinosa. 

 

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda sobre la solicitud de 

levantamiento de medida cautelar que antecede (fl. 06), se REQUIERE a la 

apoderada de la parte actora, para que remita la petición desde el correo 

electrónico registrado en el acápite de notificaciones, que es, 

carolina.abello911@aecsa.co.  

Adicionalmente, allegue documento idóneo donde se pueda verificar 

que el vehículo de placas GPO615 fue inmovilizado el 18 de agosto de 2021, 

comoquiera que contrario a lo mencionado, no se aportó constancia alguna.  

 

 NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 121 Hoy  
16 de septiembre de 2021. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Proceso: Ejecutivo quirografario No 2021-00339 

Demandante: Conjunto Residencial Prados de Castilla Etapa I 

P.H. 

Demandado: Joel Alberto Quintero Núñez.  

 

 

En atención a la documental que precede, advierte el Despacho que 

pese a que desde el 21 de junio de 2021 se encuentra elaborado el aviso 

ordenado en auto inmediatamente anterior (F.06), el mismo no ha sido 

publicado, razón por la cual se Dispone:   

 

1.- REQUERIR a la Secretaría, junto a la persona encargada de 

efectuar las notificaciones de providencias, traslados y demás actuaciones 

en el Micrositio de este Juzgado dispuesto en la Página Web de la Rama 

Judicial, para que de MANERA INMEDIATA dé estricto cumplimento a lo 

dispuesto en auto de 3 de mayo de 2021 (F.06). 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 121 Hoy  
16 de septiembre de 2021. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

       BOGOTÁ D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Proceso: Ejecutivo Quirografario N° 2021-00333 

Demandante: Cooperativa Multiactiva COPROYECCIÓN 

Demandada: Amparo Patiño de Monje. 

 

 

De conformidad con lo solicitado por el apoderado judicial de la 

entidad actora mediante escrito que antecede (FLS. 04. y 05.) y en 

concordancia con el inciso primero del artículo 461 del Código General del 

Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. Declarar terminado el presente proceso ejecutivo quirografario  

adelantado por la Cooperativa Multiactiva COPROYECCIÓN en contra de 

Amparo Patiño de Monje, por pago de las cuotas en mora. 

 

2. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se 

practicaron. En consecuencia, líbrese oficio a quien corresponda. Si existe 

embargo de remanentes póngase los bienes desembargados a disposición de 

quien lo haya solicitado. 

 

3. Toda vez que la demanda de la referencia se integra con archivos 

virtuales, no habrá necesidad de devolverse, ni los títulos base de la acción, 

ni sus anexos, pues, los mismos se encuentran físicamente en poder de la 

parte. 

 

4. Ahora, a petición de la parte actora, por Secretaría déjese 

constancia que la obligación de los respectivos títulos traídos como base de 

la presente acción sigue vigente. 

 

5. No condenar en costas a ninguna de las partes. 

 

6. Archivar el expediente dejando las constancias del caso.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 121 Hoy  
16 de septiembre de 2021. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Proceso Aprehensión y Entrega N° 2021-00251 
Acreedor: R.C.I. Colombia S.A. Compañía de Financiamiento 

Deudora: Lucila Fonseca Bernal. 
 

 

En atención a lo solicitado por la apoderada de la parte actora en 

correo electrónico remitido el pasado 13 de agosto (F. 09) y comoquiera que 

se mencionó el pago parcial de la obligación, el Despacho RESUELVE: 

 

1.  DECLARAR terminada la presente solicitud de aprehensión y 
entrega del vehículo de placa GKX-641 adelantado por R.C.I. Colombia S.A. 

Compañía de Financiamiento en contra de Lucila Fonseca Bernal. 
 

 2.- DECRETAR el LEVANTAMIENTO de la orden de aprehensión que 

recae sobre el vehículo de placa GKX-641 medida ordenada mediante auto 

proferido el 5 de mayo de 2021 (F. 05).  

 

 Por Secretaría, ofíciese a la Policía Nacional –Sección Automotores 

“SIJIN” para lo de su cargo, aportando copia de esta providencia.  
 

3.- Toda vez que la demanda de la referencia se integra con archivos 

virtuales, no habrá necesidad de desglosarse, ni los títulos base de la acción, 

ni sus anexos, pues, los mismos se encuentran físicamente en poder de la 

parte. 

 

4.- Sin condena en costas. 

 

5.- Una vez cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 

(1)                                                                                      
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 121 Hoy  

16 de septiembre de 2021. El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

MCPV  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Proceso Ejecutivo para efectividad de Garantía Real  

N° 2021-00209. 

Demandante: Bancolombia S.A.  

Demandado: Julián David Gualdrón Vélez 

 

 

De cara a la documental que precede, el Juzgado DISPONE:  

 

1.- Téngase en cuenta que el convocado Julián David Gualdrón Vélez 

se notificó en la forma indicada en el artículo 8° del Decreto Legislativo 806 

de 4 de junio de 2020 (F. 07), quien guardó silencio dentro del término de 

traslado. 

 

2.- Ahora bien, no se puede continuar con el trámite de instancia, en 

razón a que no se encuentra acreditado el embargo del inmueble distinguido 

con el folio de matrícula número 50S-40759574, cautela necesaria a la luz 

de la regla 3ª del artículo 468 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, se requiere a la parte actora para que aporte 

certificado de tradición del referido bien con fecha de expedición no superior 

a un (1) mes, en la medida en que el oficio 0513 fue radicado ante la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos el 17 de julio de 2021. 

  

  NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 121 Hoy  
16 de septiembre de 2021. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Proceso Ejecutivo quirografario N° 2021-00171 

Demandante: Win Sports S.A.S. 

Demandada: Globalnet Colombia S.A. 

 

 
De cara a la documental que antecede, el Despacho DISPONE:  

 
1.- Tener por notificado por CONDUCTA CONCLUYENTE a la 

demandante Globalnet Colombia S.A., quien se considera enterada 

personalmente del auto que libró mandamiento de pago desde la fecha en 

que se notifique este proveído, de conformidad con lo establecido en el inciso 

2° del artículo 301 del Código General del Proceso. 

 

2.- Se le reconoce personería al abogado Carlos Alberto Pineda 

Torrado, para que actúe como apoderado de Globalnet Colombia S.A., en los 

términos y para los efectos del mandato aportado.  

 

3.- Sin perjuicio del escrito de contestación presentado (F. 20), 

Secretaría reanude y contabilice el término con que cuenta la precitada 

entidad para ejercer su derecho de defensa, en los términos de los artículos 

91, 108 y 301 ibidem y 9° del Decreto 806 de 2020. 

 

Dentro de esa oportunidad, la parte convocada deberá anexar las 

pruebas enunciadas en el escrito de contestación a la demanda. 

 

Así mismo, se le REQUIERE para que allegue legible el folio 7 del 

archivo de contestación de demanda.  

 

4.- Una vez vencido el interregno legal, ingrese el expediente al 

Despacho para proveer conforme corresponda 

 
 

NOTIFÍQUESE (1),   
  

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 121 Hoy  
14 de septiembre de 2021. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
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